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0 El Doctorado en
1 la provincia
En el número anterior de la revista os anunciaba las negociaciones que estamos 

manteniendo con las Universidades de Castilla La Mancha y Córdoba para poner 
en marcha la segunda edición del Programa de Doctorado en Castilla La Mancha. 

Hemos hecho, además, un sondeo entre los colegiados para informarnos sobre la 
demanda existente para la realización de este tipo de cursos. Nuestra satisfacción no 
puede ser mayor. Por un lado, la segunda edición es un hecho y todos los acuerdos 
están prácticamente cerrados, -los cursos darán comienzo, a falta de confirmar, en 
octubre-, y por otra, el número preinscritos, es decir, interesados por empezar su tesis 
doctoral, supera con creces la oferta. Y este hecho es satisfactorio a su vez porque 
demuestra la curiosidad y las ganas de aprender de la profesión en nuestra provincia, 
y sólo desde ese punto de vista es posible el avance 
científico y, en consecuencia, una mejora global de la 
Sanidad. Sirvan como ejemplo las tesis defendidas 
p o r los Teófilo Cubo Cintas y David Padilla  
Valverde recientemente en Córdoba (aptos Cum 
Laudem aunque a ellos, por su modestia inmerecida, 
les cueste decirlo) que constituyen un punto de par
tida en la lucha contra el Cáncer.

En otro orden de cosas, vamos a firm ar un con
venio de adhesión con el Programa de Atención al 
Médico Enfermo (RA.I.M.E), un Servicio de tra ta 
miento integral a médicos con problemas de tipo 
psicológico o adictivo, cuyo precursor ha sido el 
Colegio de Médicos de Barcelona. El programa ga
rantiza la confidencialidad incluso de la identidad, y se 
basa en el Código de Ética y Deontología de la Orga
nización Médica Colegial. No es ningún secreto que los médicos somos los peores 
pacientes de todos los sectores sociales, pero también es cierto que si nosotros no 
estamos en perfectas condiciones físicas y psíquicas no podremos ejercer nuestra 
profesión con garantías. Por experiencias cercanas puedo aseguraros que el PAIME 
funciona y, por ello, es mi deseo hacer extensivo el convenio al resto de Colegios 
Médicos de Castilla La Mancha, así como a otros colegios profesionales sanitarios.

Os comentamos, además, en estas páginas, la inminente inauguración de la nueva 
delegación del Colegio de Médicos ubicada en la localidad de Alcázar de San Juan, 
gracias a los acuerdos con la Agrupación Mutual Aseguradora (AMA). Es una enorme 
satisfacción anunciaros esta apertura por que con ella lograremos acercar físicamente 
el Colegio a los colegiados, al tiempo que permitirá la puesta en marcha de nuevos y 
mejores servicios.

Por último recordaros que se acerca el Día de la Patraña, y con él un completo 
programa de actos en los que estamos trabajando, y del que os daremos cumplida 
información en breve en el próximo número de MÉDICOS DE CIUDAD REAL, y mediante 
circulares como en años precedentes. Contamos con vuestra presencia para celebrar 
un día de hermandad de la profesión médica, que consigue reunir cada año a cerca de 
un millar de personas.

Pascual Crespo Crespo,
presidente del Colegio Oficial 

de Médicos de Ciudad Real
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